
Declaración 
 

El 19 de diciembre de 2019 la Cámara de Diputados aprobó el proyecto de reforma 
constitucional para crear escaños reservados para representantes de los pueblos 
indígenas. Sin embargo, a la fecha, no ha habido ningún avance respecto de los términos 
en los cuáles se concretará esta participación, encontrándose estancada la discusión en 
la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. De esa forma, los 
pueblos indígenas debieron participar de un plebiscito que mostró un apoyo rotundo a 
la Reforma de la Constitución y a la Comisión Constitucional sin ninguna certeza respecto 
de su rol en este histórico proceso, viendo limitados (una vez más) el ejercicio de sus 
derechos. 
La voz de la ciudadanía este 25 de octubre fue clara y contundente a favor de una nueva 
Constitución redactada por una Convención Constitucional que sea paritaria y lo más 
inclusiva posible. De los objetivos de paridad, participación de independientes y 
representación de pueblos originarios, solo queda decidir sobre este último punto. Este 
es el momento de garantizar la incorporación real de los pueblos indígenas en el proceso 
constituyente. 
Hacemos un llamado a las y los legisladores a avanzar de manera urgente en la definición 
de los escaños reservados de acuerdo con los estándares propuestos por los propios 
pueblos indígenas, entre los cuáles se señala: 
a) Número predeterminado de escaños, no dependiendo de factores adicionales o 

circunstanciales 
b) Principio demográfico de definición de escaños, tomando como base la demografía 

de los habitantes indígenas del país, que según el Censo de 2017 representa un 
12,8% de la población, y que se condice con los criterios definidos en el derecho 
internacional de los Derechos Humanos. 

c)  Escaños adicionales o supernumerarios a la Convención Constitucional, es decir, el 
número de escaños debe ser adicional al número de Convencionales Constituyentes. 

d) Representación de todos los pueblos indígenas, considerando su peso demográfico 
y asegurando, a lo menos, menos un representante por cada pueblo de los 10 ya 
reconocidos en la Ley Nº19.253, incluyendo al pueblo Selknam que se encuentra 
actualmente en este proceso. 

e) Criterio de paridad, asegurando la equidad entre hombres y mujeres en la 
representación de pueblos indígenas. 

Estas propuestas, junto con otras orientadas a garantizar la representación y 
participación de los pueblos indígenas en el proceso constituyente, buscan evitar la 
exclusión histórica que estos pueblos han tenido en procesos similares, y debe ser 
entendida no sólo una medida reparatoria sino como una clara señal de la 
determinación que existe para avanzar hacia una sociedad intercultural, sin 
discriminaciones. Los pueblos indígenas deben ser actores clave en la definición de los 
nuevos acuerdos que regirán nuestro futuro como país, y las condiciones en que se 
concrete su participación deben ser conocidas a la brevedad. 
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